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memorial anexo bajo el Radicado 2022-00357 y pertenece al Juzgado Doce de Familia de Medellín.
El abogado del demandado se equivocó tanto con el número del radicado, como en el Juzgado. Por consiguiente, se remite el presente correo con el memorial adjunto para lo
concerniente por ser de su competencia.   

Atentamente, 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MEDELLIN 

_____________________________________________________________________ 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 301. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 261 10 66.
Medellín Ant. 
Atención de Lunes a Viernes 
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m.

De: Juzgado 12 Familia - An�oquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 25 de julio de 2022 3:07 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - An�oquia - Medellín <j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: marlovalencia@hotmail.com <marlovalencia@hotmail.com> 
Asunto: RV: contestación de exoneración de cuota alimentaria
 

se reenvía correo por ser de su competencia.

Yuly Andrea López Zuluaga
Citadora

 

De: marlo jesus valencia gonzalez <marlovalencia@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 25 de julio de 2022 13:50 
Para: Juzgado 12 Familia - An�oquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestación de exoneración de cuota alimentaria
 

Enviado desde Outlook 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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MARLO JESUS VALENCIA GONZALEZ 

Abogado Titulado 

Universidad Simón Bolívar-Cartagena 

Cel. 315-760-5519 

Residencia La Consolata sector rosedales, MZ F LT 6 

Cartagena. 
 
 
  Señor 

 JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 E. S. D.  

Correo electrónico: j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado: 05001-31-10-001-2019-00504-00 

 Demandante: NELSON GOMEZ GALLEGO 

 Demandados: NELSON ENRIQUE GOMEZ VEGA Y KEVIN ENRIQUE GOMEZ VEGA 

 Proceso: Exoneración de cuota alimentaria 

 Asunto: Contestación demanda 

 MARLO JESUS VALENCIA GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.544.109, portador de la tarjeta 

profesional Nro. 158410 Del C. S. de la J, domiciliado y residente en la ciudad de Cartagena (Bolívar), actuando en calidad de apoderado del 

joven NELSON ENRIQUE GOMEZ VEGAS, según poder que aporto, al señor Juez, atentamente manifiesto que, procedo a CONTESTAR la 

demanda VERBAL DE EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, descorriendo el traslado conforme el artículo 96 del C G del P., basada en la 

contestación de los siguientes;  

HECHO 

 

PRIMERO: no le consta a mi ahijado judicial que el demandante fue demandado por proceso de alimentos ante el juzgado en mención. 

 SEGUNDO: Es cierto. Parcialmente este punto por lo que no le consta a mi ahijado judicial de los otros embargos que hace referencia en 

este segundo punto. Que la pensión y las prestaciones sociales del señor Nelson Gómez Gallego, están embargada por alimentos en el 

juzgado quinto de familia de Cartagena Bolívar, con radicado 13001311000520030016300, el cual fue solicitado por su señora madre IRIS 

DEL CARMEN VEGAS ESPITIA, en representación nuestra por ser menores de edad en esos momentos y también es cierto que ya es mayor 

de 25 años. Pero que también es cierto que está estudiando, Para constancia aportaremos certificados de estudios. Recibo de pago de 

matricula de la universidad de Cartagena y además NO  devenga ningún salario, ni ningún recurso económico para tener una independencia 

económica.  

 TERCERO: Es cierto que a mi madre IRIS DEL CARMEN VEGA ESPITIA, le consignan en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado quinto 

de familia de Cartagena Bolívar en el Banco Agrario de la ciudad  el descuento del 16.66% de la pensión y demás prestaciones devengadas 

del señor NELSON GOMEZ GALLELLO,   

CUARTO: Es cierto. Que Nelson Gómez Gallego ha venido cumpliendo, con el embargo solicitado por IRIS DEL CARMEN VEGA ESPITIA,   

 QUINTO: si es cierto NELSON ENRIQUE GOMEZ VEGA cumplió veintisiete (27) años de edad el 28 de Noviembre de 2021, y beneficiarios de 

alimentos, por una razón suficiente porque sigue estudiando y no tiene solvencia económica. Lo cual no tiene condiciones digna para 

alimentarse. 

NO es cierto que mi representado que por ser mayor de veinticinco (25) años de edad le haya cesado sus obligaciones alimentarias por este 

simple hecho, existen un sin número de pronunciamientos de las altas corporaciones del derecho, donde se indica que si la persona pese a 

la edad cumplida, sigue realizando sus estudios superiores, aquella deberá seguir recibiendo la cuota alimentaria hasta tanto cese el mismo 

o puede tener condiciones dignas para alimentarse. 

En cuanto a lo que hace referencia a la no asistencia a LA AUDIENCIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL,  SI es cierto, no fue la voluntad de 

mi ahijado judicial toda vez que nuestra madre el 28 de Noviembre 2020 dio la excusa por qué no se asistió a la audiencia. Por las razones 

expuestas como consta en el acta de la conciliación, la cual no recibimos otra la reprogramación de la misma por ende el requisito de 

procedibilidad para adelantar el presente tramite no cumple con los requisitos exigidos en la ley 640 de 2001, como tampoco se puede 

acarrear indicio grave en contra de mi cliente por cuanto bajo los parámetros de dicha normatividad se justificó a tiempo dicha nos 

inasistencia; empero debido a que mi representados NO se encuentran de acuerdo con la exoneración a partir de la fecha aludida,  se 

solicitara la excepción previa que se pueda ver reflejada. Finalmente, por las razones ya expuesta el que están estudiando y no dependen de 

sus propios sustentos toda vez que no reciben ningún sueldo, con ello conllevándolo a no lograr unas condiciones digna de poderse alimentar    

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 PRIMERA: ME OPONGO a la solicitud del demandante que se le  exonere de la cuota alimentaria, a favor de NELSON ENRIQUE GOMEZ 

VEGA que se  viene consignando a nombre de IRIS DEL CARMEN VEGAS ESPITIA en la cuenta de los depósitos judiciales del juzgado 5° de 

familia de Cartagena teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la contestación a los hechos de la demanda, allanándonos en ese 

sentido a la presente pretensión. 

 SEGUNDA: ME OPONGO a que se le comunique al señor pagador CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL, con 

sede en Bogotá, para que en lo sucesivo se abstenga de efectuar retención o descuento alguno. De la cuota alimentaria beneficiaria a favor 

de NELSON ENRIQUE GOMEZ VEGA a nombre de su señora madre, IRIS DEL CARMEN VEGAS ESPITIA, toda vez que no estoy de acuerdo con 

la exoneración    

 TERCERA: ME OPONGO a la condena en costas y en su lugar NO se le condene al pago de las costas y agencias en derecho si a bien lo 

considera el despacho. 



MARLO JESUS VALENCIA GONZALEZ 

Abogado Titulado 

Universidad Simón Bolívar-Cartagena 

Cel. 315-760-5519 

Residencia La Consolata sector rosedales, MZ F LT 6 

Cartagena. 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO JUSTIFICACIÓN ASISTENCIA REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

 Es importante precisar y tal como se expuso en los hechos de la contestación a la demanda, que mi representado no se le debe considerar 

indicio grave en su contra la no asistencia a la audiencia de conciliación del 28 de Noviembre de 2020, toda vez que como se observa con la 

prueba anexa del acta de conciliación, que se NO dio la reprogramación de la misma. Igualmente, y con todo el respecto, en mi sentir, el 

requisito de procedibilidad no reúne los requisitos exigidos en la norma, por faltar a la verdad en el mismo y por no prever la justificación a 

la inasistencia de mi representados, sin embargo como ya se anotó es deseo de mi representados allanarse a lo atinente a la exoneración de 

la cuota alimentaria, no permitirla,  por el hecho de haber cumplido los 25 años de edad .porque segue estudiando y no tiene ningún salario 

que  produzca una solvencia económica. Hay unas razones de mi apadrinado el no haber terminado los estudios es que la situación de la 

separación de sus padres le ha causado algunos traumas emocional, económicos y por ende en a la  continuidad de los estudios profesionales. 

Para lograr el objetivo en la edad más corta  

Por otro lado la cuota alimentaria que no alcanza a cubrir todos los gastos, como los servicios públicos, a afortunadamente su señora madre, 

IRIS DEL CARMEN VEGA ESPITIA EN SU MOMENTO A PODIDO TRABAJAR Y APOYARLO o si no su situación fuese más difícil y precaria 

aportaremos recibo de los servicios público para demostrar que con los gastos de los servicios públicos no nos queda para suplir las demás 

necesidades, que no ha nos sido fácil lograr nuestros objetivos culminar nuestra carrera en tiempos más corto Finalmente su señoría la 

presente excepción debe prosperar. 

Por todo lo anterior se aplique la excepción a la exoneración de alimentos en virtud del principio de subsistencia y derecho de educación en 

razón que no he contado con un padre que en mi formación y solo he logrado superarme, y quitarme la pensión que tengo por alimentos 

me dejaría sin la oportunidad de terminar mis estudios profesionales y de una persona de bien educada para conseguir un trabajo y 

sostenerme con los ingresos    

 

INEXISTENCIA DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO DE MESADA PENSIONAL 

 

 Tal como se referencio en el hecho en comento, no se ha cesado su obligación alimentaria desde el  simple hecho de que mi representado 

cumplio la edad de 25 años en tal fecha, existen un sin número de pronunciamientos de las altas corporaciones del derecho, donde se indica 

que si la persona pese a la edad cumplida, sigue realizando sus estudios superiores, aquella deberá seguir recibiendo la cuota alimentaria 

hasta tanto cese el mismo o puede tener condiciones dignas para alimentarse. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 T-854-12 Corte Constitucional. Conforme con el artículo 422 del Código Civil [40], la obligación alimentaria de los padres en principio rige 

para toda la vida del alimentario, siempre que permanezcan las circunstancias que dieron origen a su reclamo [41]. Sin embargo, en su inciso 

segundo indica que los alimentos se deben hasta que el menor alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento corporal o 

mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha condición fue ampliada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, de 

manera que se ha considerado que “se deben alimentos al hijo que estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no 

exista prueba de que subsiste por sus propios medios” [42] . No obstante, con el fin de que no se entendiera la condición de estudiante como 

indefinida, analógicamente la jurisprudencia ha fijado como edad razonable para el aprendizaje de una profesión u oficio la de 25 años, 

teniendo en cuenta que la generalidad de las normas relativas a la sustitución de la pensión de vejez y las relacionadas con la seguridad 

social en general[43] han establecido que dicha edad es “el límite para que los hijos puedan acceder como beneficiarios a esos derechos 

pensionales, en el entendido de que ese es el plazo máximo posible para alegar la condición de estudiante”[44] . Esta Corporación ha 

considerado que el beneficio de la cuota alimentaria que se les concede a los hijos mayores de edad y hasta los 25 años cuando son 

estudiantes, debe ser limitada para que dicha obligación no se torne irredimible. Así lo hizo saber en sentencia T-285 de 2010, donde la Corte 

examinó el caso de un señor que interpuso la acción de tutela contra el Juzgado Tercero de Familia de Palmira, buscando que se le protegiera 

su derecho fundamental al debido proceso, presuntamente vulnerado como consecuencia de la no exoneración de alimentos a favor de su 

hijo estudiante que superaba la mayoría de edad. Al respecto expuso: “De igual forma, se considera que la decisión de deferir la exoneración 

de la obligación alimentaria, hasta el momento en que el beneficiario termine las materias correspondientes al programa académico que 

cursa, deviene prudente, en tanto así no se permite que se prolongue indefinidamente su condición de estudiante”. De lo dicho se concluye 

que tanto la jurisprudencia como la ley han sostenido que la obligación alimentaria que deben los padres a sus hijos es: (i) Por regla general, 

hasta la mayoría de edad, es decir, 18 años, excepto que por la existencia de impedimento físico o mental la persona se encuentre 

incapacitada para subsistir de su trabajo; (ii) Asimismo, han reconocido la obligación a favor de los hijos mayores de 18 y hasta los 25 años 

de edad que se encuentran estudiando, siempre y cuando no exista prueba que demuestre que sobreviven por su propia cuenta[50]; y (iiii) 

Solamente los hijos que superan los 25 años cuando están estudiando, hasta que terminen su preparación educativa, siempre dependiendo 

de la especificidad del caso. En este evento, los funcionarios al momento de tomar alguna decisión sobre la obligación de alimentos deben 

tener en cuenta las especiales circunstancias de cada situación, con el fin de que tal beneficio no se torne indefinido para los progenitores 

en razón de dejadez o desidia de sus hijos. Quiere decir lo anterior, que si bien mi representados cumplieron los 25 años de edad, aquellos 

seguido sus estudios superiores hasta la actualidad, conforme con la prueba anexa, sin embargo como ya se expresó en líneas anteriores, 

existe reparo alguno en que NO se decrete la exoneración de la cuota alimentaria a partir de la fecha SOLICITADA, conforme lo solicitado 

por la parte demandante en la pretensión. 

                                                                               



MARLO JESUS VALENCIA GONZALEZ 

Abogado Titulado 

Universidad Simón Bolívar-Cartagena 

Cel. 315-760-5519 

Residencia La Consolata sector rosedales, MZ F LT 6 

Cartagena. 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

 Igualmente a las solicitadas y aportadas por la parte demandante y las siguientes: 

 1. CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA  

 2. RECIBOS DE SERVICIOS PUBLICOS.  

3. PODER PARA ACTUAR. 

4. SE TENGA COMO PRUEBA LOS REGISTROS CIVILES APORTADO POR EL DEMANDANTE  

                                                                                                     

NOTIFICACIONES 

 

 Del demandante: .CARRERA 84 NUMERO 85 #78 B 20 Medellín, correo electrónico: ngomezgallego@yahoo.co. Teléfono 3054737335 

 Los demandados: KEVIN ENRIQUE GOMEZ VEGA. Diagonal 26 numero 44 – 54. Barrio Bruselas de Cartagena, Bolívar Teléfono 302 400 7715 

y 3014267228. CORREO: adricarupla0903@gmail.com 

NELSON ENRIQUE GOMEZ VEGA Diagonal 26 numero 44 – 54. Barrió Bruselas de Cartagena, Bolívar Teléfono: 3016477156 

 El  suscrito: Ubicado en la MZ 4D LOTE 5 Barrio: flor del Campo (Cartagena) Bolívar, 

 Celular; 3157605519 

Correo electrónico: marlovalencia@hotmail.com 

Del Señor Juez, 

 

 Atentamente,  

 

MARLO JESUS VALENCIAGONZALEZ 

 CC. 12.544.109 de Santa Marta 

 TP.  158410 del C. S. de la J 
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